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CONTRATO SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN 
DE CALIDAD, RIESGOS Y CONTINUIDAD DE NEGOCIOS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN ENTRE 
TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL E INTEGRACIONES TECNOLÓGICAS M & A SRL 

ENTRE: De una parte, TESORERÍA 'DE LA SEGURIDAD SOCIAL RNC 4-01-51707-8, entidad autónoma y 
descentralizada del Estado Dominicano adscrita al Ministerio de Trabajo, en virtud de la Ley 13-20, del 7 de 
febrero del año 2020, que modifica la Ley No. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, con 
su domicilio y asiento social en la Avenida Tiradentes No. 33, Torre Presidente Antonio Guzmán, Sto piso, 
sector Ensanche Naco de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
debidamente representada por su Tesorero, el señor HENRY SAHDALÁ DUMIT, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.                , domiciliado y residente en esta 
ciudad, quien, para los fines del presente contrato, se denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE o por su 
razón social, indistintamente; 

De la otra parte: INTEGRACIONES TECNOLÓGICAS M & A SRL RNC 1-31-17903-7, sociedad comercial 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social ubicado en la 
Avenida Cesar Nicolas Penson No. 157, Edificio Espaillat, Suite 2021 en el sector La Esperilla, en esta Ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada por su Gerente el 
señor EDWIN AUGUSTO MEJÍA ARIAS, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.               , domiciliado y residente en esta ciudad Santo Domingo quien para 
los fines y consecuencias del prese . o se denominará como EL CONSULTOR o por su razón social, 
indistintamente; <::>' �:,'�ª /yf �/ . ._ ... o ,�o ario A✓/, 
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CONSIDERANDO: Que, LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL en fecha seis (06) y siete (-OJ¿ del m�s,.cie1 
abril del año dos mil veintidós {2022) convocó a participar en el proceso de Compras y Con�rat\fcfümes 
Públicas bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2022-0001, para la contratación 
del Servicio de Consultoría para la implementación del Sistema integral de Gestión de Calidad, Riesgos y�
Continuidad de Negocios y Seguridad de la Información de la Tesorería de la Seguridad Social bal4,fó�N 

:�✓e

lineamientos de las normas ISO 9001, 27001, 31000 y 22301. 
�3"' �

CONSIDERANDO: Que luego de agotadas las formalidades del proceso, el Comité de Compr � ,s,..o0 

Contrataciones de la Tesorería de la Seguridad Social mediante No. CCC-37-2022, de fecha primero {01) del 
mes de junio del año dos mil veintidós (2022), le adjudicó a INTEGRACIONES TECNOLÓGICAS M & A SRL el 
contrato para prestación del Servicio de Consultoría ara la im lementación del Sistema inte 
de Calidad Ries os Continuidad de Ne ocios Se uridad de la Información de la Tesorer:' 
Social bajo los lineamientos de las normas ISO 9001, 27001, 31000 y 22301. 

CONSIDERANDO: Que, en vista de lo anterior LA ENTIDAD CONTRATANTE notific 
correo electrónico del resultado del proceso conforme al Cronograma establecido 
Compras en fecha dos {02) del mes de junio del año dos mil veintidós {2022). 
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CONSIDERANDO:Que LA ENTIDAD CONTRATANTE,ha constatado que EL CONSULTOR,en cumplimiento a

lo previsto en el Articulo 112 del Reglamento de Aplicacién de la Ley de Compras aprobado mediante Decreto
No. 543—12 de fecha seis (06) del mes de septiembre del a?o dos mil doce (2012), ha presentado Ias Garantl’as
de Fiel Cumplimiento de Contrato y Buen Uso de Anticipo.

CONSIDERANDO:Que, Ia Ley 340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras
y Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificacién contenida
en la Ley 449—06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre Ios procedimientos
de compras y contrataciones bajo Ia modalidad de Licitacién Publica Nacional.

CONSIDERANDO:Que, el Artl'culo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de Ios factores mediante
Ia cual se determina Ios umbrales topes que sirven de base para la seleccic’m del Procedimiento a aplicar en

un proceso de Licitacién Publica Nacional.

CONSIDERANDO: Que, Ia Resolucién No. PNP-01-2022 de fecha tres (03) del mes de enero del a?o dos mil
veintidés (2022), de la Direccién General de Contrataciones delicas, establece Ios umbrales para Ios

procesos por Licitacién delica Nacional.

POR L0 TANTO, y en el entendido de que el anterior preémbulo forma parte integral del presente contrato.
LAS PARTES HAN CONVENIDOY PACI'ADO LO SIGUIENTE:

ARTiCULO 1.- DEFINICIONES:Siempre que en el presente Contrato se empleen Ios siguientes términos, se

entenderé que significan lo que expresa a continuacién:

o Contrato: EI presente documento, es el acuerdo firmado y celebrado entre LAS PARTES, para la

ejecucién del servicio, incluidos todos Ios anexos de este, asn’ como todos Ios documentos
incorporados mediante referencia en Ios mismos

0 Pliego de Condiciones Especificas: Documento que contiene todas Ias condiciones por Ias que habrén
de regirse Ias partes en la presente Licitacic’m.

o Monto del Contrato: El importe senalado en el Contrato. ~ w:
z

0 El (La) Consultor(a): Nombre de la persona natural o juridica, consorcio, que ejecutaré eI objeto del
Contrato.

Q Cf} 17;fig; -

/

o Localidades: Oficinas con las que cuenta TESORERIA DE LA SEGURID?‘Q(%CIALa hive! nacional. S\o Garantia de Fiel Cumplimiento: Herramienta juridica de respal’dq, orientado a proteger, resarci
’

'

asegurar eI cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Pro'veedgr comb consecuen‘cii’ghIa

suscripcién de| contrato con el Estado.
' ’

o Garantia de Buen Uso del Anticipo: Herramienta juridica que tiene por objeto asegurar Ia correcta
inversién y aplicacic’m del monto total del anticipo que recibe EL CONSULTOR.

o Propuesta Técnica: Documentos emitidos por EL CONSULTORen el sobre A Wne Ios

detalles y caracten’sticas de Ios bienes y servicios a ofrecer.
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ARTI'CULO2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTESDEL CONTRATO: Los documentos siguientes forman parte
integral e insustituible del presente contrato, y EL CONSULTOR reconoce cada uno de éstos como parte
intrinseca del mismo:

Por LA ENTIDADCONTRATANTE:
a) Pliego de Condiciones Especi?cas.

Por EL CONSULTOR:

b) Propuesta Técnica
c) Propuesta Econémica
d) Cronograma de Trabajo
e) Garantl’a de FieI Cumplimiento
f) Garantia de Buen Uso del Anticipo
g) Organizacién y Metodologia
h) Presentacién y Personal propuesto
i) Desglose presupuestario
j) Curriculum vitae de personal propuesto

ARTiCULO 3.- OBJETO: EL CONSULTOR,por media del presente Contrato se compromete a suministrar a LA

ENTIDAD CONTRATANTE,eI Servicio de Consultorl’a ara Ia im Iementacién del Sistema inte ral de Gestién
de Calidad Ries os Continuidad de ne ocios Se uridad de la informacién de la Tesorerl'a de la Se uridad
Social baio Ios Iineamientos de Ias normas ISO 9001, 27001l 31000 y 22301, de acuerdo a lo establecido en

Ios Pliegos de Condiciones Especificas y la Propuesta técnica presentada por EL CONSULTOR, Ios cuales
forman parte integral del presente contrato. ‘

PARRAFO |: Los servicios de consulton’a que integran eI objeto del presente contrato, dgéberég reunir |os
requisitos de calidad y presentacién establecidos en el Pliego de Condiciones Especn’ficas.

‘

5121 ”f“:

PARRAFO II: EL CONSULTORse compromete y se obliga frente a LA ENTIDAD CONTRATANTE,a prestar susif

servicios de manera personal, y conforme se indicaré ma’s adelante.

ARTiCULO4.- NORMAS DE CUMPLIMIENTO: EL CONSULTORrealizaré Ios servicios y cumplira’ sus oingaciones
establecidas bajo este contrato con diligencia, eficiencia y economl'a, conforme a Ias normas y précticas
generalmente aceptadas para este género de trabajo. Asf mismo, emplearé métodos ortodoxos dad J

administracién y técnicas y utilizaré Ia tecnologia avanzada més adecuada durante el desempe?o de.‘ §us

funciones. EL CONSULTORactuara’ en todo memento como asesor fiel con relacién a cualquier asimt '

relacionado con sus servicios 0 con este contrato y apoyaré y resguardara |os intereses de LA EN?DAD ,,

CONTRATANTEcuando esté tratando con otros contratistas o terceras personas. w? f

ARTICULO S.- DESCRIPCION DE SERVICIOS: LAS PARTES convienen en que para el Iogro del objetivo
propuesto en la presente contratacion, EL CONSULTORdeberé realizar Ias actividades, é'éiindican a

con Ios objetivos, alcances y contenido. ; f"; »

‘

Sobre la Gestién de la Continuidad de Negocios (norma ISO 22301): ( Fmmtgg‘
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o Identificar eI nivel de avance y grado de madurez actual de la institucipnp%ntaren informe.



o Identificar fortalezas, a’reas/oportunidades de mejora, amenazas de la institucién basado en los

documentos de contingencia y continuidad de negocios existentes, presentar en informe.
o Elaborar e implementar Plan de Emergencia y Evacuacién de la institucién que contenga:

Identificacién de amenazas y anélisis de vulnerabilidad.
Definicién de recursos humanos, econémicos y tecnolégicos.
Documentacic’m del plan de emergencies
Verificacién de la eficacia de los controles.
La aprobacic’mdel Plan de implementacic’m debe estar sujeta a los presupuestos de la entidad00000

0 Elaborar (documento) e implementar eI Plan de Contingencia y Continuidad de Negocio que
contenga como requisitos minimos:

o Alcance bajo un enfoque por procesos.
o Anélisis de la organizacic’m(de impacto sobre el negocio y de riesgo).

Elaboracién de una estrategia de continuidad. Nos referimos a estrategias de
implementacién, el plan de trabajo y la implementacion como tal.
Desarrollo de Ias respuestas a contingencies.
Ejecucién de una fase de pruebas y su posterior evaluacién y acciones correctivas.
Desarrollo y ejecucién de un plan de concienciacic’m.

Capacitar aI personal de la TSS para el seguimiento, realizacién de pruebas periédicas y

ejecucién del plan
0 La aprobacién del Plan de implementacién debe estar sujeta a los presupuestos de la entidad

Sobre Ia Gestién Integral de Riesgos (norma ISO 31000)

e Identificar el nivel de avance y grado de madurez actual de la institucién. r “f
o Generar estrategias para la gestién integral de riesgos. Refiriéndonos a estratégias deC t ‘

implementacién y todas aquellas que permitan Ia continuidad
‘ ”Refs

“ "

o Desarrollo del Plan de Gestion Integral de Riesgos.
o Recomendacién de herramientas mundialmente reconocidas utilizadas por insntuciones public'as de

Seguridad Social y/o Recaudo en la gestién de riesgo. Refiriéndonos a recomendaciones de Softwares
especi?cos para la Seguridad Social u otros que sirvan para la mejora de la gestién de riesgos en

general que pueda adaptarse a Ias necesidades de la institucién.
A.

Para Ia Gestién Integral de Riesgos, se contemplarén todos los riesgos que afectan Ia institucic’m de form
externa o interna. ,

‘ l,
r

“a
r'
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- Riesgos financieros: se refiere a la probabilidad de ocurrencia de un evento que tenga
consecuencias financieras negativas para una organizacién.

o Riesgo de gestién de cobra: este se puede producir derivado del incumplimiento de Ias

obligaciones contractuales acordadas en distintas instituciones de inte .. - '- - bancaria,
UNIPAGO, etc.

0 Riesgo de quuidez: no cumplir con Ias obligaciones de page.

balance, incluyendo Ias relativas a la gestic’m de los re rsos d jsistema des
dominicano. (mmm?l \ 3;
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o Riesgos en Recaudo, Distribucidn y Pages del SDSS: ocasionado por la interrupcién en el

recaudo, distribucién y pago del SDSS.
- Riesgos no financieros: se refiere a la posibilidad de ocurrencia de un suceso que tenga

resultados no financieros negatives para la institucién.
o Riesgo operacional: se puede producir por Ias pérdidas debidas a la inadecuacic’m 0 el fallo

de Ios procedimientos, Ias personas y Ios sistemas internos, o a acontecimientos externos.
o Riesgo de conducta: ocasionado por précticas inadecuadas en la relacic’m de la TSS con sus

partes interesadas, eI trato y Ios servicios ofrecidos, y su adecuacién a cada parte interesada.
o Riesgo de cumplimiento y legal: debido aI incumplimiento del marco legal, Ias normas

internas, procedimientos 0 I05 requerimientos de reguladores.
o Riesgo asociado al recurso humano: enfoca la posibilidad de ocurrencia de da?o de la

imagen o pérdidas financieras por deficiencias o fallas asociadas a la actuacién de Ias

personas.
- Riesgos transversales: son aquellos riesgos cuya ocurrencia puede afectar a la institucic’m en

distintas éreas.
o Riesgo reputacional: ocasionado por da?os en la percepcic’mde la TSS por parte de la opinién

publica o sus partes interesadas.
Riesgo estratégico: peligro de que Ios resultados se separen significativamente de la

estrategia de la entidad por cambios en Ias condiciones generales de la institucic’m y riesgos
sociados con decisiones estratégicas. Incluye eI riesgo de mala implementacién de
ecisiones o de falta de capacidad de respuesta a Ios cambios en el entorno.

Riesgo de Infraestructura:riesgos derivados de amenazas que afecten Ia estructura fisica
y/o tecnolégica de la institucic’m; tales como ataques informéticos, faIIas de equipos,
catéstrofes naturales, etc.

- Otros Riesgos '

o Otros Riesgos: todos aquellos riesgos que se entienda puedan impactar lé institucién y que
no esta’n contemplados dentro de la gestién de riesgos aI momento de ser ide?ti?tados.

'

5-H] v

Sobre Ia Gestién de la Seguridad de la lnformacién (norma ISO 27001)

o Identificar eI nivel de avance y grado de madurez actual de la institucién.
o Anélisis Gap
0 Desarrollo de estrategias a implementar por la TSS a Ios fines de prepararla para la certificacién bajq

Ia norma ISO 27001 y 27002 de Ios procesos: ~ ;- ‘

empleadores y representantes, asn’ como Ios cambios que se suceden en estos dltimosl

o Todos Ios procesos de la Direccién de Servicios con especial énfasis en el registro de M I?

)

o Todos Ios procesos de la Direccién de Fiscalizacién Externa con especial énfasis en Ios ‘
f. ‘

anélisis alas néminas de Ios empleadores w
o Capacitar a Ios colaborares de la TSS identificados por la institucién para la implementacién y

puesta en marcha del Sistema de seguridad de la informacién. Debe suministrar material de apoyo
impreso y digital. Aproximadamente3S colaboradores.

._‘_—~-..,._ 7

Sobre Ia Sensibilizacién y Documentacién del Sistema Integral

o Sensibilizacién aI Comité de Riesgos, Calidad y Seguridad (incluir material de
I

digital) de la Informacién bajo Ia modalidad de;
o Talleres personalizados de sensibilizacién delWW?CONTROL AN L!

i
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o
,

Talleres personalizados de sensibilizacién de Ias Normas ISO 27001, 31000 y 22301. El
n?mero de talleres debe ir acorde a la implantacién del Sistema Integral, debe ser

presentado en el Plan de Trabajo de la Propuesta, que una vez adjudicado seré revisado y

aprobado por la institucién. Cantidad aproximada de colaboradores es de 35.
o Talleres personalizados de Formacién de auditores integrales internos a Ios colaboradores

identificados por la institucién para tales fines. Esto es, formar Ios auditores internos para
que estén en la capacidad de auditar de forma integral (ISO 9001, 27001 y 22301). 3

Auditores Lideres y 10 Auditores Internos
o Realizar la documentacién del Manual Integral de Gestién con base a la correlacién de Ias Normas

ISO 90012015, 27001, 31000 y 22301.
0 Revisién y adecuacién de Ios procedimientos obligatorios de Ias normas como son: Producto No

Conforme, Acciones Correctivas, Control de Documentos y Auditorias Internas. Se espera que se
realice una revisién (auditoria, evaluacién, etc.) que permita adecuar Ios procedimientos al Sistema
lntegrado.

o Talleres Elaboracién Mapa de cadena de valor y Mapa de procesos.
o Actualizacién del Mapa de proceso organizacional.
o Mapa de cadena de valor (VSM) para los procesos de la Direccién de Servicios y la Direccién de

Fiscalizacién Externa.
o Definicién de Ios Objetivos e Indicadores de medicién de Ios procesos y el establecimientode la

medicién de Ios controles de Seguridad de la Informacién. La gestién de riesgo es parte del Mapa de
Proceso de la institucién en la actualidad y su implantacién no seré solo de cara a Ias normas, sino
que seré un proceso fundamental en la creacién de una cultura basada en riesgo para toda la

institucién. Por Io cuaI se deben establecer Ios Objetivos e Indicadores de medicic’m de Ios procesos
y el establecimiento de la medicién de Ios controles de Seguridad de la Informacién enfocados a la

gestién de riesgo.
La consulton’a debe definir los indicadores para que se pueda hacer un seguimiento sobre la

implementacién del SGSI con el acompa?amiento de la institucién

Sobre herramienta de gestién para Sistema de Gestién Inggrado,contemglando Ias normas citadas
en este pliego.

o Evaluacién técnica y recomendaciones de propuesta de términos de referencia para requerimiento
de desarrollo o adquisicién de herramienta que permita Ia administracién-y gestién de Ias normas

citadas en este pliego y sus interacciones dentro del alcance de la institucién.
A‘

, ?PARRAFO I: EL CONSULTORdebe: <5}
‘

t

o Realizar eI flujo de Ios macroprocesos
'

. \\z\ ,\

o Levanta y documentar Ios procesos criticos .“ ‘

' “"‘"

o Definir Ios SLA de Ios procesos criticos f,.
o Levantamiento y creacién de la documentacic’m necesaria de contingencia y wnmfu‘?éaml‘ cios

para todas las éreas.

PARRAFO II: LOS pr
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1. Informe ejecutivo del nivel de avance y grado de madurez institucional de las normas ISOZ7001, ISO

31000 e ISO 22301

2. Dosier de la Gestién de Riesgos (ISO 31000) que contenga:

- Nivel de avance y grado de madurez de la TSS
- Identificacién de las forta|ezas, debilidades, oportunidades.
- Cuantificacién/Estimacién del tiempo y el costo para cada etapa del proyecto. Esto es plasmar

en el informe eI tiempo estimado y costo para la ejecucién de cada etapa del proyecto.
- Contexto de la gestién de riesgo tanto interno o externo.
- Insumos para la definicién de las metas, Ios objetivos, las actividades, las responsabilidades y

los métodos a usar en la gestién.
- Identificaciénde Riesgos. Lista completa de Ios riesgos identificados,descripcién, eventos que

puedan generar, aumentar, acelerar, o, por el contrario, reducir o retardar.
- Apetito de Riesgo del sistema. Se espera ejercicio de apetito de Cualitativo y cuantitativo.

Debe hacerse un Ievantamiento de la informacién con la que cuenta Ia institucién
actualmente

- Anélisis de riesgos. Evaluacic’m de las causas y las fuentes de riesgos, sus consecuencias,
negatives y positivas y las probabilidadesde que se produzcan tales consecuencias. Aplica a

todos Ios procesos de la Tesoren’a de la Seguridad, desde que se analizan hasta Ia definicién
de acciones de prevencién y evaluacién. Ver eI mapa de procesos en la seccién objetivo y

alcance del presente documento.
- Evaluacién de riesgos
- Tratamiento de Ios riesgos
- Resumen de socializacién y consultas con las partes interesadas.
- Monitoreo: Herramienta a usar, frecuencia y responsables
- Anélisis critico para determinar Ia idoneidad, adecuacion y eficacia del plan de Gestion de

Riesgos implementado. -

3. Dosier de la Gestion de Continuidad de Negocio (ISO 22301) que contenga”fix id

- NiveI de avance y grado de madurez de la TSS
- Identificacién de forta|ezas, debilidades y oportunidades. ,

- Cuantificacién/Estimacién del tiempo y el costo para cada etapa del proyecto 5
- BIA (Anélisis de impacto de negocio). ‘\
- ER (Evaluacién de Riesgo). ‘

- Dise?o de estrategias. Debe contener las recomendaciones de cémo estaré(n) estructura
cémo se dise?arém) el(|os) centro(s) alterno(s) o de recuperacién y cémo se ejecutarén las

etapas del proyecto.
- Implementacién/documentacic’m (El Ian tiem o de e ecucién de todol Mm" '

las estrategias:
P V p j )

‘

"L W”

Plan de Emergencias y Evacuacién institucional.
Plan de Continuidad de Negocios Institucional.
Plan de Manejo de Crisis.

Plan de Recuperacién de Desastres Institucional.
Plan de Pruebas (cronOgrama) ,
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- Estrategias necesarias segun Ias buenas précticas para que la institucién pueda completar eI

proyecto de continuidad de negocios y recuperacién de desastres sacando eI mayor de |os

provechos.
° Indicadores para estos objetivos
' Impacto que sufriré Ia institucic’m aI momento de un desastre.

- Evaluacién técnica y recomendaciones del Sitio Alterno de TI de acuerdo con Ias mejores
précticas

4. Dosier de la Gestién de la Seguridad de la Informacién (ISO 27001)

— Identificar eI nivel de avance y grado de madurez actual de la institucién.
- Definicic’m de Objetivos del SGSI

Desarrollo de estrategias a implementar por la TSS a |os fines de prepararla para la

certificacic’m bajo Ia norma ISO 27001 de |os procesos:
° Todos |os procesos de la Direccic’m de Servicios con especial énfasis en el registro de

empleadores y representantes, asi como |os cambios que se suceden en estos
ultimos

° Todos |os procesos de la Direccién de Fiscalizacién Externa con especial énfasis en |os

anélisis alas néminas de |os empleadores
Se debe hacer Ia implementacién del SGSI para |os procesos mencionados, con Ias respectivas
auditorias previas a la certificacic'm.

- Planificacién del SGSI
- Documentacién del SGSI. Se requiere el desarrollo de toda la documentacién necesaria.
- Comunicacién y sensibilizacién SGSI
— Plan de estrategias para cubrir |os posibles puntos de faIIas y faltas de control a ser detectados

por una auditoria de certificacién de la norma ISO 27001.

5. Dosier para la Integracién del Sistema de Gestién de la Calidad bajo Ia norma |SO 9001 con |os

Sistemas de Gestién de Riesgo, Continuidad de Negocio y Seguridad de la Informacién bajo Ias

normas ISO 31000, ISO 22301 e ISO 27001 que contenga:

- Anélisis del contexto de la Organizacién y determinacLé’n del
Almce

‘\

- Elaboracion de la politica para el sistema integrado. >

,

— Objetivos para el sistema integrado
17

lac?) ‘

\— Auditoria interna Integrada ,

‘v *

‘

'

‘Qx/
"

— Revisién porla direccién
:,

J

M

‘\"’i{w,.,. X

_,

x.‘ ‘ f

6. Informe final para la méxima autoridad de la Institucién conteniendo como anexo Ias minutas e

informes detallados en la seccic’m anterior y en |os formatos descritos

PARRAFO III: EL CONSULTORpara la ejecucion de la consultorl'a debe visitar demyesencial todas
Ias Iocalidades de la TSS a saber: _‘,/7,,‘,‘

,\
, ;5

0 Oficina Principal de la Ave Tiradentes No. 33, Torre de la Seguridad
Distrito Nacional

A

1
CONTROLY ANAL:57a}
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o Oficina de Servicios ubicada en la Avenida Tiradentes No. 44, Plaza Naco, Locales 10 y 2D, primer
piso, en el ensanche Naco del Distrito Nacional

0 Oficina Regional de Santiago ubicada en la Avenida Bartolomé Colén esquina Germén Soriano, Plaza

Jorge II, segundo nivel, Mod. A2—11, Ensanche La Julia, Santiago
o Oficina Regional de Puerto Plata, ubicada en la CaIIe Beller No. 95, Puerto Plata
o Oficina Regional de Bévaro, ubicada en la Carretera Verén-Punta Cana, Plaza Reynoso, Local No. 2,

Distrito Municipal Turistico Verén, Punta Cana, Ba’varoUvero Alto (Verén I)

o Punto GOB Megacentro, ubicado en el Corredor Boténico, Puerta Boténica, Carretera MeIIa, Primer
NiveI, Plaza Megacentro,Santo Domingo Este

- Punto GOB Sambil, ubicado en Plaza Sambil, Puerta John F. Kennedy, Local 26, Primer NiveI, Santo
Domingo

0 Asi como cua|quier otra Oficina que sea abierta durante el periodo de esta consulton’a

PARRAFO |V: LAS PARTES convienen que todas Ias actividades descritas anteriormente deberén estar
sustentadas y entregadas 3 LA ENTIDAD CONTRATANTEpor EL CONSULTORen minutas de reuniones en

fisico y escaneadas con Ias respectivas firmas en formato PDF, y por informes que deberén estar en formato
digital editab|e y en fl'sico, asi como materiales de apoyo impreso y digitales para Ias capacitaciones, talleres,
sensibilizaciones.

ARTI'CULO6.- MONTO DEL CONTRATO: LAS PARTES convienen que el monto total a pagar por el suministro
de Ios Servicios de Consultorl’a objeto de este contrato, ha sido fijado en |a suma de SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(DOP$6,895,708.00) ITBIS incluido.

PARRAFO I: La remuneracién percibida por EL CONSULTORaI amparo del presente articulo, constituye Ia (mica
remuneracién en relacién aI alcance de este contrato o a |os servicios de CONSULTORIA,eI cuaI no podré exigir
ningun pago adicional por ningun concepto en relacién con Ias actividades amparadas por este contrato 0 en

cumplimiento de sus obligaciones.

PARRAFO II: Este presupuesto destinado para la ejecucic’m del presente contrata’?qgenera obligacién de

page de su totalidad por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, a favor de El. CONSULTOR,siendo éste
meramente indicativo y procediendo Ia obligacién de page a favor de EL CGNSULTOR exclusivamente en

atencic’m al servicio efectivamente recibido por LA ENTIDAD CONTRATANTEy faathqjqconforme por El“ “a -

CONSULTOR
,

.

J 77- ,r‘;
v“)

ARTICULO 7.- CONDICIONESDE PAGO: Los pagos serén realizados en pesos dominicanos (DOP)

segQQ—l
is!

indica: Gin-w? a

0 Se realizaré un primer page como avance equivalente al veinte por ciento (20%) del monto del
ontrato, es decir, Ia suma de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO

'pcio'n de este avance no condicionaré eI compromiso del micio déltrabajo, Ia vigencia m
“Po/0

Dommgo
?~ mligaciones de EL CONSULTOR.

(“A
i. {engab._____,_—- u it ”5“ 7
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0 Se realizaré un segundo pago equivalente aI diez por ciento (10%) del monto del contrato, es

decir, Ia suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS

DOMINICANOS CON 80/100 (DOPS $89,570.80) ITBIS incluido. La gestién de page se iniciaré una

vez sea recibido el informe ejecutivo del nivel de avance y grado de madurez institucional de Ias

normas ISO 27001, ISO 31000 E ISO 22301, previa presentacién de factura con Comprobante
Gubernamental,Ia cual seré pagada dentro de Ios treinta (30) dias Iaborables siguientes a su fecha
de vencimiento.

0 Se realizaré un tercer pago equivalente aI diez por ciento (10%) del monto del contrato, es decir,
Ia suma de SEISCIENTOS OCHENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 80/100 (DOP$ $89,570.80) ITBIS incluido. La gestic’m de pago se iniciaré una vez sea recibido
eI Dosier de la gestic’m de riesgos (ISO 31000), previa presentacién de factura con Comprobante
Gubernamental,Ia cual seré pagada dentro de Ios treinta (30) dl’as Iaborables siguientes a su fecha
de vencimiento.

0 Se realizaré un cuarto pago equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato, es decir,
Ia suma de SEISCIENTOS OCHENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 80/100 (DOP$ 689,570,80) ITBIS incluido. La gestién de page se iniciara’ una vez sea recibido
eI Dosier de la gestic’m de continuidad de negocio (ISO 22301), previa presentacién de factura con

Comprobante Gubernamental, Ia cual seré pagada dentro de Ios treinta (30) dias Iaborables
siguientes a su fecha de vencimiento.

0 Se realizaré un quinto pago equivalenteaI diez por ciento (10%) del monto del contrato, es decir,
Ia suma de SEISCIENTOS OCHENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 80/100 (DOPS $89,570.80) ITBIS incluido. La gestién de page se iniciaré una vez sea recibido
eI Dosier de la gestién de la seguridad de la informacién (ISO 27001), previa presentacién de
factura con Comprobante Gubernamental, Ia cual seré pagada dentro de Ios treinta (30) dias

Iaborables siguientes a su fecha de vencimiento.

0 Se realizaré un sexto pago equivalente aI diez por ciento (10%) del monto del contrato, es decir,
Ia suma de SEISCIENTOS OCHENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 80/100 (DOP$ 689,570. 80) ITBIS incluido. La gestion de page se inigyaré una vez sea recibido
eI Dosier de la integracion del sistema de gestién de la calidad bajod'hjnorma ISO 9001 con Ios

sistemas de gestién de riesgo, continuidad de negocio y seg-urida e la informacién bajo jias
ormas ISO 31000, ISO 22301 E ISO 27001, previa presentacfén de factura Con Comprobante _

‘

c ernamental, la cual seré pagada dentro de Ios treinta (30) dias Iéborables siguientes a su fecha‘jS\
ncimiento. La recepcic’m de este avance no condicionaré el compromise del imcio JeN

A

. ., Ia vigencia ni Ias obligaciones de EL CONSULTOR “M; u I. f,"

proceso, previa presentacién de factura con Comprobante mental p09 parté e EL
" ‘?wuérn 1 6C

3
w

Desarrollo de la Tesoren’a de la Seguridad Social eI informe final

Zéperre
dando por cd?q ido el

'

E
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CONSULTOR, pagadera dentro de Ios treinta (30) dias Iaborables siguientes a su fecha de

vencimiento.

PARRAFO l: LA ENTIDAD CONTRATANTEpodré solicitar 3 EL CONSULTORlas Certificaciones de la Direccién
General de Impuestos Internos (DGII) y la Tesoreria de la Seguridad Social (TSS), a fines de poder recibir Ios

pagos correspondientes, por lo que, EL CONSULTORdeberé mantenerse en todo momento aI dia con sus

obligaciones fiscales y de seguridad social.

PARRAFO II: Los pagos se harén por transferencia bancaria a la cuenta que EL CONSULTORtenga registrada
en Direccién General De Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), por lo que, para contrato y recibir Ios

pagos EL CONSULTOR debe encontrarse registrado como beneficiario en la Direccic’m General de

Contrataciones delicas y tener cuenta bancaria registrada.

PARRAFO III: LATESORERIArealiza retencién del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo con las normas Iegales
vigentes de la Direccién General de Impuestos Internos (DGII).

PARRAFO IV: EL CONSULTOR:no estaré exento del pago de Ios impuestos que pudieren generarse en virtud
del presente Contrato.

ARTICULO8.- TIEMPO DE VIGENCIA: EI presente Contrato de Prestacién de Servicios tendré una duracic’m de

dieciocho (18) meses, lo que es lo mismo a un (01) a?o y seis (06) meses contados a partir desde su suscripcién
y/o hasta su fiel cumplimiento.

ARTfCULO 9.- TIEMPO DE EJECUCION DE LA CONSULTORiA: EL CONSULTORse compromete y obliga a

ejecutar Ios trabajos de la presente consulton’a en un plazo no mayor de un (01) a?o contado a partir de la

suscripcién del contrato, con un cronograma estimado a nivel de cada producto, actividad o Iogro de

objetivos, de acuerdo a lo establecido en Ios Pliegos de Condiciones Especificas y la Propuesta técnica
presentada por EL CONSULTOR,Ios cuales forman parte integral del presente contrato.

ARTiCULO 10.- PROHIBICIéN DE ACTIVIDADES CONFLICI'IVAS: EL CONSULTOR ’no( fandré derecho a

comprometerse directa o indirectamente, en cualquier negocio o actividad profésional que pueda producir un

conflicto de intereses con las responsabilidades puestas a su cargo en virtud de Este cmtratq.
'

ARTICULO 11. - INFORMACION: LA ENTIDAD CONTRATANTE proporcionaré. a EL CONSULTOR toda 36“ J“ -

information que fuere necesaria para la realizacién y/o ejecucién de sus funciones.
‘

‘

_

‘ (

ARTiCULO 12.- COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: EL CONSULTOR,se compromete a manejar ti a la
.

A f!
informacién adquirida en LA ENTIDAD CONTRATANTEcomo confidencial, por lo cuaI no podré éI ni ning j?‘r'rsrx‘f;
de sus empleados divulgar o revelar ning?n tipo de informacién a la que tuvieran acceso. Asi mismo, EL

CONSULTORse compromete y obliga a procurar que sus empleados con asiento en la TSS respeten y firmen
Ia aceptacién de las normas de confidencialidadque rigen en la institucién.

ARTiCULO 13.- DERECHOS v OBLIGACIONESDE LAS PARTES: Los derechos y obligac‘f'
LAS PARTES son las qu

‘F\
pliegos de condiciones que regulan el presenteContrato.

[comm YAeimi 1513

l
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ARTiCULO 14.- MODIFICACIONESDEL CONTRATO:Cualquier modificacic’m a Ios términos y condiciones del
presente Contrato debera’ hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas
numeradas cronolégicamentey la fecha de vigencia de cada una se contaré a partir de la fecha de aprobacién
realizada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTICULO15.- CAUSAS DE TERMINACION DE CONTRATO:EI presente contrato terminaré por Ias siguientes:

1. Por la Ilegada de la fecha de su término si se cumple con el tiempo establecido para la prestacién o
suministro del servicio adjudicado.

2. Mutuo acuerdo entre LAS PARTES mediante documento escrito de descargo en cuyo caso terminaré
sin responsabilidad para LAS PARTES.

3. En cualquier momenta, por decisién unilateral de LA ENTIDAD CONTRATANTE, bastando previa
notificacién a la otra parte con por lo menos treinta (30) dl'as de antelacién a la fecha efectiva de
terminacién, pudiendoejecutar Ia Garantl’a de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave
de EL CONSULTORsiempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor 0

so Fortuito y en Ios siguientes casos:
--"'4.—-'\
ahZa
?‘?u'Jlaf/C

G

En caso de que EL CONSULTOR ceda o transmita en cualquier forma Ios der‘echos y
obligaciones que Ie correspondan derivados del presente contrato, sin autorizacién previa de LA
ENTIDAD CONTRATANTE.

r‘4%€}
c) En caso de que EL CONSULTORno cumpla con Ios objetivos o condiciones éstablecidasen el

presente Contrato, relativas aI suministro del servicio adjudicado y garantl'a establecida. LA
ENTIDAD CONTRATANTEtendré obligacic’m de page exclusivamente de conformidad con la cantidad
del servicio realizado por EL CONSULTOR.

ARTICULO 16.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: LAS PARTES, entienden y aceptan sin ser Iimitativo por
Fuerza Mayor y Caso Fortuito aI/Ios imprevisto(s) que no es/son posible(s) resistir o evitar, como el naufragio,
eI terremoto, huracanes, incendios o cualquier otro elemento de la naturaleza, huelgas, paros, guerras,
guerrillas, rebeliones, pandemias o cualquier otro acontecimiento sanitario, estados de excepcnqn?disposiciones Iegales posteriores que afecten directa o indirectamente, asu’ como aquellos que resuhgnv
imprevisibles, subitos, sorpresivos, insospechados. \\ IfN' ‘vr-\<‘ ‘

W“

PARRAFO I: Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni EL CONSULTOR sera’n responsablgs de cualquier
incumplimiento de El Contrato si su ejecucién ha sido demorada, impedida, obst
causas de Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito.

PARRAFO II: La faIIa de una parte involucrada en el presente Contrato, que Ié/lmpida cumplir Cliae(Euler?de
sus obligaciones, no seré considerada como incumplimiento, siempre y cuapb‘p EStQGSWge?neyentq?d-
Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito y la parte afectada have“tornado todas Ias p?ecauuénes

razonablesj‘\ ‘.

‘

N v' z: j; F
‘J ‘ ,'
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debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con Ios términos y condiciones establecidos en
este Contrato.

PARRAFO III: Si por una causa de Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito, EL CONSULTORno cumple con el cronograma
de entrega, LA ENTIDAD CONTRATANTEextenderé eI Contrato por un tiempo igual aI periodo en el cual EL

CONSULTORno pudo cumplir, debido unicamente a esta causa.

Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito.

ARTiCULO 17.- MEDIDAS A TOMAR: LAS PARTES acuerdan que:

razonables para suprimir Ia inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligacio

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito deberé notificar, en un plazo
no mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra parte Ia ocurrencia del evento,
indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberé notificar por escrito a la otra parte
Ia restauracic’m de Ias condiciones normales tan pronto se resuelva la situacién de Fuerza
Mayor 0 Caso Fortuito.

c) Las partes adoptara’n todas Ias medidas posibles para reducir Ias consecuencias adversas de

un evento de Fuerza Mayor 0 Caso Fortuito.

ARTICULO 18.- NULIDADES DEL CONTRATO: La violacién del régimen de prohibiciones establecido en el

Artl’culo 14 de la Ley 340—06, sobre Compras y Contrataciones delicas de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), y su modificatoria, originaré Ia nulidad
absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra accién que decida interponer LA ENTIDAD CONTRATANTE

PARRAFO: La divisién del presente Contrato, con el fin de evadir Ias obligamones de la Ley 340-06, y de Ias

normas complementarias que se dicten en el marco de este, seré causa de ?ulldaa’dgeste
't_.)‘

ARTTCULO 19.- GARANTfAS: EL CONSULTORse compromete y obliga a entrégar Ias garantiasfgiguientes:
“1

PARRAFO I: Para garantizar eI fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONSULTOR,hace formal entrega4&‘de una garantl’a de la empresa Seguros Reservas SA no. 2- 2- 702-0122910 con vigencia desde el dia tres (03)!
w

del mes de junio del a?o dos mil veintido’s (2022) hasta el dia tres (03) del mes de diciembre del a?o dag milveintitrés (2023), a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE,en cumplimiento con lo establecido en el Artfw
112 del Reglamento de Aplicacién aprobado mediante Decreto no. 543- 12, por un valor de Sesenta y Ocho
Mil Novecientos Cincuenta y Siete Pesos Dominicanos Con 08/100 (DOPS 68,957.08), suficiente para cubrir
eI uno por ciento (01%) del monto adjudicado. /’/ \

PARRAFO II: Para garantizar el buen uso del anticipo entregado El. CONSULTOR,
,hace5:j;rmal

entrega de
nac a,“

garantl’a de la empresa Seguros Reservas SA no. 2- 2- 701-0122909 con vigencia de 4&1nggm?é 9313
desde el dia tres (03) del mes de junio del a?o dos mil veintidé ta el dia?e??é) ‘déi mes de

CONTROLY ANAUS5518 “-=\\.
,
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diciembre del a?o dos mil veintitrés (2023), a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE,en cumplimiento con Io

establecido en el Articulo 112 del Reglamento de Aplicacién aprobado mediante Decreto no. 543-12, por un
valor de Un Mil|6n Trescientos Setenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Un Pesos Dominicanos Con 60/100
(DOPS 1,379,141.60) correspondiente aI cien (100%) del monto total entregado como anticipo, es decir,
equivalente aI veinte (20%) del monto total del contrato.

PARRAFO III: Dichas garantias responderén Ios da?os y perjuicios que se produzcan a LA ENTIDAD
CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinaré en todo caso Ia ejecucién de las Garantl’as,
independientemente del resto de acciones que Iegalmente proceden.

ARTI'CULO20- OBLIGACIONESDEL CONSULTOR:EL CONSULTORejecutaré eI presente Contrato conforme se
describen en el Pliego de Condiciones Especi?cas.

ARTI'CULO 21.- CESIGN DE CONTRATO:La capacidad técnica de EL CONSULTORes el objetivo esencial de la
utilizacién de sus servicios en este contrato. Por tanto, este contrato no podré ser cedido ni en todo, ni en parte,
sin Ia autorizacién previa por escrito de LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTiCULO 22.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS:LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores
esfuerzos para resolver en forma amigable Ios conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relacién aI
desarrollo del presente contrato y su interpretacic’m.

"‘
(

J

PARRAFO: Todo Iitigio, controversia o reclamacién resultante de este Contrato 0 relative al ?aismo, su

incumplimiento, su interpretacio’n, su resolucién o nulidad seré sometido aI Tribunal Co rgehgoso, ”Eributario
y Administrative, instituido mediante Ia Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del d?s‘r?ilsiete (2007).

ARTICULO 23.- INTERPRETACION DEL C0NTRAT01EI signi?cado e interpretacién de Ios términos y
condiciones del presente Contrato se haré al amparo de las Ieyes de la Republica Domvmcana

ARTI'CULO24.- LEGISLACION APLICABLE: La ejecucic’m del presente Contrato se haré de conformidad con las

Ieyes vigentes en la Republica Dominicana.

ARTiCULO25.- DERECHO SUPLETORlO.- Para Io no previsto en el presente contrato LAS PARTES se remiten
aI derecho comdn.

ARTICULO26. - IDIOMA OFICIAL: El presente contrato ha sido redactado en espa?ol, que seré el idioma de Acontrol para todos Ios asuntos relacionados con el significado e interpretacién de Ios términos y condicionew
del presente contrato. \ ‘ “'_ (-

‘~$¢ ' 11'
Rwy

ARTiCULO27.- TiTULOS: Los titulos que siguen aI n?mero de Ios artl'cqus en e| presente Contrato, sélo tienen
un propésito ilustrativo y no servirén como base para interpreter eI artl’culo complete 0 alterar, modificar el

significado de estos.

ARTI'CULO28.- ACUERDOINTEGRO: El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo sestlpulaci’onewx
acuerdos convenidos entre LA_S/_ 5; en caso de ambiguedad, duda o desacuerdo 56 re Ia mterpretacuétN‘‘

de este y sus documentos??ma; cera’ su redaccic’m. Asimismo, se estableéé que, si alguna de Iasais,

disposiciones de este Con. gt hsé?egdaga’w ida, las demas no serén afectadas y per?‘agwmmm
-

vigentes. ,

,

‘5/ ‘—
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ARTiCULO 29.- ELECCION DE DOMICILIO: Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS

PARTES eligen domicilio en Ias direcciones que figuran en la parte introductora del presente contrato, en el

cuaI recibirén vélidamente todo tipo de correspondencia o notificacién relativa aI presente contrato, su

ejecucién y terminacién.

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Repdblica Dominicana, a los tres (03)
dias del mes de junio del a?o dos mil veintidés (2022). Cuatro (4) originales del mismo tenor y efecto, uno

para cada una de Las Partes y otro para los fines Iegales correspondientes.

Por: TESORERiA DE LA SEGURIDADSOCIAL Por: INTEGRACIONES/ ;_ \

/

-- & A SRL

/ 1; ?: ;_ ‘g
, 5

W ”E'JiA ARlAS /‘e
5-

z?

tk\G,erente 37/
\

f?ENRvSAHDALA33,
_‘

Tesore
.

_ Q

Yo, DRA FIOR D’ALIZA MEJIA RIVERA, Abogada Notario PL’Jinco, de los del Numero del Distrito Nacional,
Matricula numero 3303, con estudio profesional abierto al pdblico en la CaIIe Cul de Sac 1ra. No. 17,
Urbanizacién Fernéndez, sectorJuIieta Morales, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional
CERTIFICO Y DOY FE: que Ias firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, Iibre y voluntariamente,
por los se?ores HENRY SAHDALA DUMIT y EDWIN AUGUSTO MEJiA ARIAS, de generales que constan,
quienes me han declarado que son Ias mismas que acostumbran a usar en todos sus actos publicos y

privados. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los tres

(03) dl'as del mes de junio del a?o dos mil veintidés (2022).

22} £2/,g
A

éfl ‘252-
DRA FIOR D LIZ MEJIA RIVERA

Notario P?blico
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